
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
Correo del despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Utica, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo 

Ejecutado JOSE AICARDO RUBIO LOPEZ 

Radicado 25851408900120230003200 

 

De las excepciones propuestas córrase traslado a la parte ejecutante por el 

término de 10 días para su pronunciamiento.  

 

 

Notifíquese 

 

(firmado electrónicamente) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 

 

 
 

  
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

Claudia Leticia Caceres Escorcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Utica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e970ccf925543351941a27b9d1c68763161b67f5931630c4328a6e5d02ceabe

Documento generado en 08/04/2024 09:01:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


